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Estimados, buen día. 
 

El 26 de septiembre se celebra el día del Empleado de Comercio, 
conforme a lo establecido en la ley 26.541, para este año se ha resuelto 

trasladar al lunes siguiente, 28 de Septiembre. 
 

Al establecerse el Día del Empleado de Comercio con carácter de feriado, se 
recuerda que este día se rige según las normas establecidas por la Ley de 

Contrato de trabajo. 
 

Esto implica que, en caso de prestar servicio, cobrarán la remuneración 
normal de los días laborables más una cantidad igual (el 100% extra), ese día 

se abona doble. 
 

Además, deberán tener en cuenta que el lunes 28 NO PODRÁ OTORGARSE 

COMO FRANCO compensatorio de descanso semanal. 
 

Saludos.- 
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